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Setcion ecleúústic11.-Circ11/ar. 

La ley de Instruccion pública, san
cionada por S. M. en !I de Setieml.u·e 
úllimo, previene en su arl. 11 procul'e 
el Gobierno que lo:s respectivos Curas 
párrocos lengan repasos de tloctriná y 
moral cristiana para los niíios de las 
escuelas ele.menlales, lo menos una vez 
cada semana. 

Persuadida S. M. de lo mucho que 
pueda contribuir la disposicion indica
da á fortalecer y estrechar los vínculos 
sociales , hoy por desgracia tan relaja
dos, se ha servido determinar que in
mediatamente se lleve á efecto; y á fin 
de que así se realice, ha tenido á bien 
disponer se escite el celo de los M. RH. 
Arzobispos v RR. Obispos, de cuya pie• 
dad espera ·confiadamente se apresura
rán ú diGtar las medidas oportunas para 
la ejecucion y cumplimiento de un 
mandato tan conforme con las prescrip
ciones de la Iglesia católica , que ha 
mirado siempre como uno de sus pri• 
meros deberes la instruccion moral de 
los fieles , y que ·constnntemente ha 
proporcionado á los párvulos, con amor 
r desinterés, el conocimiento de los 
preceptos ernn~élicos y de las máximas 
cristianas, inspirándoles al mismo tiem
po la inclinacion á su exacta obser-
vancia. · · 

LQs Prelados de la Iglesia se han 
mostrado en todas circunstancias ejecu
tores celosos de t;sla obligacion; innc-

cesario fuera , por tanto, cncar~ársela 
de nuevo , si no fuese porque S. JI. de
sea conste su firme propósito de no des
cuidar en lo mas mínimo la completa 
instruccion de sus súbditos en los de
beres religiosos, hast~ la ü1as segura de 
la paz; y felicidad privadas, del sosiego 
y de la tranquilidad pública. 

De Ileal órdcn lo digo ú V. p::i.ra los 
efectos que procedan, debiendo V. po
ner en conocimiento del Gobierno el 
modo de llevarse á efecto esta disposi
eion en esa diócesis. Dios guarde :i 
V. muchos años. Madrid :H de Marzo 
de 1838.=Fernandez de la Hoz.=Sr ... 
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La Iglesia ha comenzado la conver
sion del pecador e'n las semanas que 
han precedido, y quiere consnmarla en 
la presente. No es ya á Cristo ayunan-

·do, llorando .en la montaña de la cua
rentena, al que oírece á nuestras mi
radas, es la Víctima universal inmola
da por la salvacion del mundo. Va á 
sonar la hora: el poder de las tinieblas 
se prepara á aprovecharse de los mo
mentos que se· le han dejado~ se va 
á consumar el mas horrible de los crí
menes, Dentro de algunos dias el Hijo 
de Dios será entregado en poder de los 
pecadores,. y los pecadores le matarán. 


